
Munic¡palidad Distrital

CERRO COLORADO

C6lro Colorado, 13 d€ l€brcro de 2023

EL CONCEJO MUI{ICIPAL OEL DISTRTO DE CERRO COLORADO;

POR CU¡\ I0l

En Sesión de Concejo odinari¿ N'0!2021MDCC de fecha 10 de lebreo dei 2023 se lraló él proyedo d€

Ordenanza Municipal que d€dáre de inleres loc¿l y necBidad priblicá ¡a prodsnl¡c€ ambiental, hümaná y social de lás

acliüdades culluÉles y oconóin'c¡s que se desafiollan e¡ quehadas Añashuayco ftlanquillq €l A¡lral, Padt¿, 8ol¿dero,

Canchero. Tucos, Gárnfra, Chullo, Rr¡ Se.o deldislrito de Cero C¡{olado y conloma la Comisión Mülüs€cloial paft su

impleme tájó¡ y desarollo eh 6l dlstdlo de cero Colorado'i el Inlo'me N1 009.2023.41E-G0UGMDCC d6l€che 08 d€

lebrero del 2023 que suscibe elAsesor Legal Erl6rno d€ l¿ G€Éncia de DesaÍollo uóano y Calasfo y el inlome N' 025 .

2o23'GDUC-MDCC d€ f€cha 08 de febrero del 2023 que slscrib€ €l G€renle de Desa¡rol o Urbano y Cá¿sfo.

oRDEltA),tz ¡tuilrc|P L t|" 562.frDcc

CONSIDERA DO:

d artfculo 19¡l' de lá C,ffsliluoón Polllic¿ del Pen¡, corcorda¡le co¡ el arlfcülo ll del TItulo Preliminar de la

27972 - tey Ogánlc¡ de Munidpálided€s, eslabl€c€ que los gpbiemos lo€lea loz¡n de autonomle polflica.

v administraüv¿ 6n los asuntos de su c!|nDol€rciai aulonomía qua radica €n l¿ hdltad de ej€rc¿r aclos d€

aclos admnBlralivos y de adminislEÉjón con sujeclón al oidenamienlo jurld co.

Que, d allqio 79" dá la L€y N' 27972 - Ley Orgánic¡ de Municipalidadet F€c€plúa qus €3 tuncion municlpd en

materia de orgánlz¿dón de espelo llsico y uso dd súdo, normar y olorgar licenciaó de obras, lica|o6 muniopdes de

funcio{an¡er o, asi como artoriz¿ciones,

Que, la L6y N' 27972 - Ley orgánica de Munlclpalid¿des reglá q!3 los gobiernos locales tenen por fnalldad

es€nclá lomentar el desaÍollo inl€gral sost€niblB, promovi€ndo lá inversión pública y p¡ivada el €mpl€o y gaEnlizar el

6l6rcicio pleno de los dercchos y la lgualdad de oporlrJn dad€s d€ sus habiianles de soerdo con los plánes y progr¿mas

naciona es, regiona ss y locales de desárcllo,

oue, uno de 106 prou€mas lal€flles en lá ciudad de Arequlpa es la inlonnalid¿d en la ooJpacion del teÍiloriq por

lo que se hace ñec€sário prornov€r los Gs@ilos documontos de gesüon para un coareato dde$emienlo brnbrtal denlro

del dislrito.

Oue, en las Ouabrádas de Cero Colorado so han id.nülicádo d€pós,bs ;ihano dástico6, pifoclásticos, fujo
plrccláslico de bloques y cenizas provenientes tundar¡onla r¡eñto del volcá¡ Ch¿chani, peo larnbién del volcán Mlsli,

er sliendo d€posilo6 d€ laha€s Écenl€s en todas las quobndás que surcan eldlslrilo siendo las mfu imponanles las
quebrad¿s, Eslanquillo, ElAzufrar P¿áa, Botad€ro, Canch€ro,Tucos, Gánara, Chullo, Rlo Seco.

oue, las ouekadas si no son monllor€adas 6 inlervenid¿s léfficañenl¿ son un desgo y peligo par¿ las
poblaciones aledaias, u¡a difrqlllad para el desarollo de la poblac¡ón, pero a su ve¿ conslituyen fuenl€s de valor cullural,
pejs4lstrco y opoiúnidades de actñilades turisljcas poduct¡vas cofit¡t lás que !¿ d€s3nollen en la Ou€brada de

Z Que, d arllculo lX d6l fllulo Preliminar de la Ley N' 27972 - L€y O0ánca d€ |¡unicipslldades dispone qu€ €

pioceso de planeadón local, 68 lnlegral, permanenle y pa¡llclpaliva, aruculando a las r¡uniclpalldad¿s cort strs v€cino3, En

dichos procesos se señalan les pollilcag públicas ds nlv€l local, teniendo €n cueniá las cor¡p€l¿nc as y funciones aspecíficas

exclusiv¿s y compalidas eslablecidas para las munlcipallded€s provinciales y disfilales,

oue, a los eleclos de imdemenlar e impulsár proyectos de inl€rés local de desarollo humano y soclal es
nscesaio e indisp€nsáble qu€ cualqlier mec€nlsmo y eslÉlogla a impleme¡larse, se €nor€nlren €nmarcados denlro de los

elcanc€s d6 las nomas necional€s, rogionales y provinclales,

Est¿¡do a lo expleslo y en uso & 1a8 facuLlades conferidas por e Ley N' 27972, Ley Oruánloa d6

Municipalidades, con 6l voto Ul{Al{lllE de los regidoes, se ha ¿pobado la siguionts 0d6nanre:

ORDEMMA OOE OECIÁRA OE Ii{TERÉS LOCAL Y TIECESIOAD PÚBLICA LA PROBLEIIATICA A¡IBIET{IA|.
HUiIA}IAY SOCI¡I. DE LAS ACTMDADES CUL]URALES Y ECOilÓ CASOIJE SE

QUEBMDAS AÍASHUAYCO ESTAIIQUILLO, EL AZUFRAL, PACHA BOTAOERO, CAIICHERO,
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Muñ¡clpal¡dad Dist¡ital

CEBRO COLORADO
', .,,.:.,tll¡,' ói{ulróihlri s:co oel D$fRtTo DE cERRo coLoMDo Y cot¡FoR¡l La cornóx f¡uLfsEcToRlÁl- PARA

SU IXPLEIIEIÍfACIÓII Y DESARROLI.O EI.¡ EL OISTRITO DE CERRO COI-ORADO.

aRf¡cuLo PRt ER0..

DECLAMR de int€rÉs local y necesidad pÚblica lá probl€málica amblenlil. humaná y social de las aclividad6s

ojllr¡ales y e@nómic¿s que se d€sanollan en oueuadas Añashuayco Eslaquillo, El fuufral' P&¡a, Botadeo, canclÉro,

Tuco6, GamaÍa, Chullq Rjo S€co del distfto de Cero Color¿do y conldm¿ la Coñ¡slón M¡rlüs€clúial pra su

lmDlem€nlación v 0e3r¡0{l0 €n d disülto d€ Cero Colorado,

ARTlcuLo sEcu[0o..

CotlFORtlAR una Comisión Mlllisedorial con la sodedad civil co.npÉndlda en los alcen€s de la presente

ord6nánza y con las enüdedes públlcas quo tengar ¡n¡€ronc¡a €solutiva en lá juúdic.ión señalda' peÉ o¡ Plante3mienlo de

allemaljvas do soluci¿¡¡, ejeordón de las acdmes lémicas, adminisHivas y logál€6 que co€dyuven a la imdementádon y

desaÍollo de los qu€ se loglgl identific¿L

ARTICULO IERCERO.'

ENCARGAR a la Gerenda C,e Desaíollo Uóano l¿ impl€rhe¡l¿dón d€ las acdm€s nffisarias para sl

de ¡a prcs€nle ordenarz¿,

ARfICULO CUARTO..

La pr$€nle ordenan¿, enllad 6n vigencie á palk del dla sigul€nle de 3u publicáclón

DISPOSICIOil CO PLE EIITÁRIA FIIIAI

PRÍERO: Et álcslde, rnediánte D€aroto de Alcald¡a d¡d4a 16 rorn6 r€glanrsia¡iás o cornpl€n€nlei6 que l¡€ran

nec€sarias Dara una msiOr aDlic¡oón de la noíná ¡nún&pd gfiilijá, en caso de $r noc€saio

r¡louEsEY cú Pt-asE.

."::k,
4Jlr
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